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var, Eduardo Calcaño S., Adolfo No
nes, O. Urdaneta, M. Herrera Tovar, 
Rafael Diaz y Pedro S. Castillo, hacen 
á este Ministerio, de que se reduzca á 
o, moo5, la escala de o, mo1, establecida I 
para los planos de fachadas y cortes del 
edi6cio •Academia Militar», á que se¡ 
contrae la Resolución Ejecutiva de 4 de 1 

julio próximo pasado; y consideradas 1 

jastas las razones que aquellos aducen, 
las cuales facilitan el levantamiento de 
los planos, sin alterar en nada las con
diciones requeridas; este Despacho con- 1 

viene en reducir la escala expresada, ' I 
una uniforme, para todos, de o, moo5 
por 1,•00. \ 

Publíqoese de orden del ciudadano 1 

Ministro. 

El Director, , 

Manuel Ado!fo Ga,áa. 

Refrendado. 
Et Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

9063 
Decreto de 21 de agosto de 1903, por 

el cual se ordena una nueva emisión 
de estampillas p~slales y de escuela. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDF.NTE CO~STITt;CION.AL 

DE LOS ESTADOS lTNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta; 

9062 

Art. 1? Por los Ministerios de Ins
h ucci6n Pública y de Fomento seor
denara una nueva emisión de Estampi
llas Postales y de Escuelas con arreglo 

, á las circunstancias que se expresan en 
el artículo que sigue. Decreto de z1 de agosto de 1903, por el 1 

CNal se suspenden los efectos del De- Art. 2? Las Estampillas de Correos 
destinadas á la correspondencia inte

creto de 2 de junio, so/Jre expulsión rior y exterior tendrán la forma, dimen-
del ext,anJero J. C. Sclzoltz. siones, valor y colores siguientes: 

CIPRIANO CASTRO, Veinticinco (25) milimetros de largo 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE WS y veintiuno (21) de ancho; en el centro 

ESTADOS uNmos DE VENEZUELA, llevarán el Busto del Gran Mariscal de 
Dec, eta : ' Ayacucho dentro de una orla de forma 

, 0 ; .ehptica; en ta parte superior dirán «Co-
Articulo 1 . Se suspend~n los e{ec- , treos de Venezuela»; y en ta parte in

~os _del Decreto de expuls16n de 2 de 1 {erior indicarán su valor en guarismos 
Jun10 ~el presente año con r~specto al I y con la palabra «CéntimOSlt 6 «Bolívar» 
extranJeroJ. C •. Sc~oltz, qmen p~drá · en el espacio intermedio así: 
regresar al terntor10 de la República. ¡ • ' , 

A , 1 o -a1 M" , t 'd R 1 ¡ De B 0,05 céntimos de bohvar, ver-
. rttcu o ~- ..,. 1n1s ro . e e a· de muy claro. 

· c1ones Interiores queda encargado de l 
1a ejecución de este Decreto y de comu-1 
nicarlo A quienes corresponda. , 

De:B o, 10 céntimos de bo'ivar, rosa 
pálido. 

De B 0,25 céntimos de bolívar, azul 
muy pálido. 

De B 0,50 céntimos de bolívar,. ma
genta. 

De I bolivar, magenta. 

Dado, firmado, sellado con el Sello ! 
del Ejecutivo Nacional y refrendado por ¡ 
el Ministro de Relaciones Interiores, en ¡ 
el Palacio Federal, en Caracas, 11 21 , 
de agosto de 1903.-Año 93? de la lil· ¡ 
dependencia y 45~ de la Federación. 1 

; Art. 3? Para el franqueo de la CQ• 
(L. S.) ! rrespondencia oficial que se dirija al 

CIPRIANO CASTRO. l Exterior, se usará de una Estampilla 
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especial que tendrá veintiocho (a8) mi
límetros de largo por veinticuatro (a4) 
de ancho y llevará en el centro el «Es
cudo Nacional»; en la parte superior 
«Venezuela»; en la parternferior«Uni6n 
Postal Universal•; á cada lado el valor 
á que corresponde la Estampilla en nú
mero, y sobre el Escudo la palabra 
"Oficial» en tinta negra. 

La emisi6n de esta Estampilla se di· 
vidirá en cinco [.5] tipos, asi: 

De B 0,05 cénfünos de bolívar, ver
de múy claro. 

De B 0,10 céntimos de bolivar, rosa 
pálido. 

De .B o,a5 céntimos de bolívar, azul 
muy pálido. 

De B 0,005 c~ntímos de bolívar, ma
genta: 

De 1 bolívar, magenta. 

Art. 4~ Las Estampillas de Escue
las tendrán la forma, dimensiones, va
lor y colores que se expresan á conti
nuaci6n : 

Veinticinco [25] Dlilimetros de largo 
y veintiún [uJ milímetros de ancho; 
en la parte superior llevarán la palabra 
«Instrucci6n; en la inferior el valor 
respectivo y en el centro el «Busto del 
Libertador», cuyos valores y colores 
~erán los siguientes: 
· De B 0 105 céntimos de bolívar, ver
de claro. 

De B o, 10 céntimos de bolívar, gris 
claro. 

De B 0 125 céntimos de bolívar, rojo 
claro. 

De B 0,50 céntimos de bolívar, ama-
rillo pálido. 

De I bolívar, magenta. 
De 3 bolívares, azul claro. 
De 10 bolívares, violáceo. 
De 20 bolívares, rosado. 

necesarias y de acuerdo con las instruc
ciones ·privadas-·que respecto á la. im
presi~n é intensidad de fas tintas, co
m un1quen por el órgano debido los 

1 
respectivos Ministerios de Instrucci6n 
Pública y de Fomento al C6nsul Gene
ral de Venezuela en Nueva York,quien 

1 
queda encargado de fiscalizar esta emi
sión. 

! Art. 6?_ Tan p~onto como el Go
! bierno ponga en circu]ación las nuevas 
' estampillas, quedarán sin ningún valor 

ni efecto todas las demás emisiones an
teriores, estén ó no reselladas. 

, Art. 7? Se deroga en todas sus par. 
·, tes el Decreto Ejecutivo fecha 26 de 

enero de 1900, así como cualesquiera 
otras disposiciones sobre la máteria an

' teriores al presente Decreto. 

Art. 8? Los Ministros de Instruc
ción Pública y de Fomento, quedan 
encargados de la ejecución de este De-

' creto. · 

1 Dado, firmado, sellado con el Sello 
1 

del Ejecutivo Nacional y refrendado 
. por los Ministros de Jnstrucci6n Públi
ca y ~e Foµieqto. en el Pal.~io Fede-

1
1 ral, en Caracas, á 21 de agQ$to de 1903. 
. -Afio 93? de _la Independencia y 45? 
¡ de ta Federación. · 
i 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de ,Instrucción P6blica, 

[L. S.] 

EDUARDO BLANCO, 

Refrendado. 
1 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

JosÉ T. /\RRIA, 

Art. 5? La impresión .de estas Es- 1 · 

tampillas se hará en los Estados Uni
dos por la •Compañía de Bill~tes de 
Banco Americana de Nueva York» por 
el último sistema, con lae precauciones 

¡ , 
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